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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO 

POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO 

ABREU, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. JORGE 

VICENTE MESSEGUER GUILLÉN, SECRETARIO DE GOBIERNO; ADRIANA FLORES GARZA, SECRETARIA DE 

HACIENDA Y JULIO MITRE CENDEJAS, SECRETARIO DE ECONOMÍA, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como 
las “MIPYMES”. 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 
México Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos 
del país y, específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer 
a las “MIPYMES”. 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a 
emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector 
social de la economía. 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 
mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el DOF 
las Reglas de Operación del Fondo del Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 
sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 
fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1, 
2 apartado C fracción IV y 57 Bis de su Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 
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1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 
fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3. Con fundamento en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y 
funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su 
carácter de Presidente del “INADEM” tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 Bis fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente Convenio como instrumento 
de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo 
los procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común a fin. 

1.5. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, de la Avenida 
Insurgentes Sur, Col. Florida, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, Distrito Federal, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente convenio. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio con el “INADEM”, para la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar 
la planeación del desarrollo integral del Estado de Morelos. 

2.3.  El C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado y 
los CC. Jorge Vicente Messeguer Guillén, Secretario de Gobierno; Adriana Flores Garza, Secretaria 
de Hacienda y Julio Mitre Cendejas, Secretario de Economía, respectivamente, se encuentran 
facultados para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 70, fracciones XXVI y XLII, 71 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 5, 11 fracciones I, II y IX, 13 fracciones VI, VIII, XX y XXI, 18, 21, 22 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 47 de la Ley Estatal de Planeación y 
Eje Rector 3. Morelos Atractivo, Competitivo e Innovador de la Estrategia La Nueva Visión para la 
Paz y la Reconciliación del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, y todos aquellos ordenamientos 
relativos y aplicables del Estado de Morelos. 

2.4. Con fundamento en los artículos 5, 11 fracciones I, II y IX, 21, 22 y 28 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Morelos; 5 y 6 fracción XXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno; 9 y 10 fracciones III, X, XII, XXIII, XXXIV, XLIV, XLIX, LIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda; 5 y 6 fracciones I, II, VIII, X, XII y XIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos delega la facultad 
en los titulares de la Secretaría de Hacienda y Secretaría de Economía, para suscribir los Anexos 
de Ejecución. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Casa Morelos sito en Plaza de Armas “General Emiliano 
Zapata Salazar”, sin número, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000 y/o Miguel Hidalgo 
número 239, Sexto Piso, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, 
fracción IV, 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del “INADEM”; así como 
1, 70 fracciones XXVI y XLII, 71 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 3, 
5, 11 fracciones I, II y IX, 13 fracciones IV, V, VIII, XX y XXI, 18, 21, 22 y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos; 2, 11, 25, 33, 34, 36, 39, 47, 50 y 6 de la Ley Estatal de 
Planeación y 39 de la Ley de Desarrollo Económico Sustentable del Estado Libre y Soberano de Morelos, las 
“PARTES” celebran el presente convenio marco de coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, 
entre el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo económico a nivel regional y 
sectorial del Estado como parte del presente convenio, a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva; y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- COORDINACIÓN 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del presente convenio, 
acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 
beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de  
las “MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 
las “MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de  
las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales; y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan 
a la planeación económica, conviene con el “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad 
y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional 
para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- RECURSOS 

Las partes reconocen que el presente Convenio Marco de Coordinación no representa compromiso 
financiero, por lo que su suscripción no implica afectación presupuestal alguna. 
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QUINTA.- Las partes acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 
establecer las bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 
en su caso, una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado, aportaciones 
que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO” con sujeción en las disposiciones 
contenidas en sus respectivas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así como a los 
acuerdos, lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la 
Secretaría de la Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que ambas partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- ANEXOS DE EJECUCIÓN 

Las partes acuerdan suscribir anexos de ejecución que serán parte integrante del presente convenio, para 
la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos adquiridos en el mismo, los 
cuales serán suscritos entre el titular de la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Economía del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente del “INADEM”; en base a la disponibilidad presupuestal 
correspondiente. 

Los anexos de ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, 
las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación operativa, los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas, así como su vigencia, así como los demás que acuerden las partes. 

Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo a instrumento jurídico diverso, según lo 
requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 
apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, las partes acuerdan que se 
deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento jurídico 
que determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- Una vez suscritos los anexos de ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 
población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda 
y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 
compromisos que deriven del presente Convenio Marco de Coordinación, en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, 
estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

OCTAVA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para cada 
ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las 
actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA.- DIFUSIÓN 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más 
convenientes entre los beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la cooperación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, del Fondo Nacional Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 
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DÉCIMA.- OBLIGACIONES 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 
disposiciones legales aplicables, tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Morelos. 

DÉCIMA PRIMERA.- INCUMPLIMIENTO 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” o la 
contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que el “INADEM” podrá suspender 
temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución que 
deriven del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PERSONAL 

El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio Marco de Coordinación o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA TERCERA.- SITUACIONES NO PREVISTAS 

Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se 
realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA.- BUENA FE 

Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de 
la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de que 
se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación y 61 de la Ley Estatal de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 
presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este instrumento jurídico y su 
vigencia no excederá del 30 de septiembre de 2018. 

Las “PARTES” acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de 
terminación del presente Convenio, se tendrán por terminados al 31 de diciembre del ejercicio para el cual se 
hayan firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción, previendo que en el ejercicio 
presupuestal del año 2018 no se comprometan recursos posteriores al término de la vigencia del presente 
instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente convenio marco de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, el 
“INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales 
autorizados y devengados. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 50 de la Ley 
Estatal de Planeación, el presente convenio marco de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio Marco de Coordinación, lo 
firman por triplicado en la Ciudad de México, D.F., a los 10 días del mes de enero de 2014.- Por el INADEM:  
el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Morelos, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge 
Vicente Messeguer Guillén.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- 
El Secretario de Economía, Julio Mitre Cendejas.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2014 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INADEM” Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR LA LICENCIADA ADRIANA 
FLORES GARZA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y EL LIC. JULIO MITRE 
CENDEJAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Morelos, a 
partir de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en lo sucesivo referido 
como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y 
procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo 
económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, 
cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se 
sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 
de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 1.4, 2.3 y 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO 
DE COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte 
del “PODER EJECUTIVO” a los titulares de la Secretaría de Hacienda y de la Secretaría de 
Economía en la Entidad Federativa, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para 
el Ejercicio Fiscal 2014 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 
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2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara “EL PODER EJECUTIVO” que la Lic. Adriana Flores Garza, en su carácter de Titular de la 
Secretaría de Hacienda y el Lic. Julio Mitre Cendejas, en su carácter de titular de la Secretaría 
de Economía en el Estado de Morelos, acreditan su personalidad con el nombramiento de fecha 1 de 
octubre de 2012, respectivamente; signado al calce por el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos y tiene facultades suficientes 
para suscribir el presente Anexo de Ejecución, con fundamento en los artículos 5, 11 fracciones II, IX, 
22 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 9 y 10 fracciones III, 
X, XII, XXIII, XXXIV, XLIV, XLIX y LIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; 5 y 6 
fracciones I, II, VIII, X, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

4. Declaran el “INADEM” y el “PODER EJECUTIVO” que ratifican las declaraciones y obligaciones 
asumidas en el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma 
parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y el “PODER EJECUTIVO” suscriben el presente Anexo de Ejecución con el 
objeto de establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los 
proyectos de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2014, el “INADEM” y la “PODER EJECUTIVO” acuerdan 
establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 
una aportación conjunta e inicial de hasta $80’000,000.00 (Ochenta millones de pesos 00/100 M.N.), 
integrados de la forma siguiente: 

De $40’000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014 y 
hasta $40’000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de “PODER EJECUTIVO”, con base 
en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la 
firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos en el Estado de Morelos, con sujeción 
en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes se coordinarán y “EL PODER EJECUTIVO” ejecutará, por sí o en su caso por conducto 
de terceros ya sea del sector público o privado, las acciones inherentes a su operación, conforme a las 
“Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En caso 
contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Morelos, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 18 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Morelos, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que el “PODER EJECUTIVO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación de sus 
avances físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2014. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
10 de enero de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Poder 
Ejecutivo: la Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Julio 
Mitre Cendejas.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL 
LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE DESIGNADO “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASISTIDO 
POR LOS CC. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO; ROLANDO ZUBIRÁN ROBERT, SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO; Y GUSTAVO JUAN ALARCÓN MARTÍNEZ, CONTRALOR GENERAL DE LA 
CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL 
ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y “EL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las 
“MIPYMES”. 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 
México Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos 
del país y, específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las 
“MIPYMES”; 
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V. El Plan Estatal de Desarrollo 2010-2015, establece como uno de sus ejes estratégicos generales la 
Generación de Riqueza. Estrategia que consiste, entre otras cosas, en apoyar la permanencia, 
establecimiento y desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas atendiendo las 
vocaciones locales a fin de mejorar la competitividad y vinculación con los mercados de su interés. 

VI. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a 
emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector 
social de la economía; 

VII. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 
mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el DOF 
las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 
sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 
fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1, 
2 apartado C fracción IV y 57 Bis de su Reglamento Interior. 

1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 
fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3. Con fundamento en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y 
funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su 
carácter de Presidente del “INADEM” tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.6.  En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 Bis fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente Convenio como instrumento 
de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común a fin. 

1.7.  Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.8.  Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, Piso 10, de la 
Avenida Insurgentes Sur, Col. Florida, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, Distrito Federal, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente convenio. 

2. DECLARA “EL ESTADO” QUE: 

2.1. Es una entidad libre y soberana en cuanto a su régimen interior, pero unida con otras entidades en 
una federación denominada Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 29 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio con el “INADEM”, para la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar la 
planeación del desarrollo integral del Estado de Nuevo León. 

2.3. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado es el jefe y responsable de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León, por lo tanto, el C. Rodrigo Medina de la Cruz, en su carácter de Gobernador 
Constitucional del Estado de Nuevo León, tiene plenas facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 81, 85, 87 segundo 
párrafo y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 2, 4, 7, 8, 18 
fracciones I, II y VIII; 20, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Nuevo León. 
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2.4. Los CC. Álvaro Ibarra Hinojosa, Secretario General de Gobierno; Rodolfo Gómez Acosta, Secretario 
de Finanzas y Tesorero General del Estado; Rolando Zubirán Robert, Secretario de Desarrollo 
Económico; Gustavo Juan Alarcón Martínez, Contralor General de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental; respectivamente; cuentan con la facultad de suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 87 primer párrafo, 88 y 134 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 8, 18 fracciones I, II, VIII y XIII; 
20 fracciones II y XXXI, 21 fracciones VII y XLI, 28 fracciones VIII y XVII; 33 fracción XXVIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

2.5. Con fundamento en el artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, en debida concordancia con lo señalado por el artículo 4 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León y 7 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Económico; el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León 
delega la facultad al Secretario de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Nuevo León, el 
C. Rolando Zubirán Robert, para suscribir los convenios de adhesión que deriven del presente. 

2.6. Que tiene su domicilio en el Palacio de Gobierno ubicado en la manzana circundada por las calles 
Zaragoza, 5 de Mayo, Gral. Zuazua y Explanada de los Héroes, C.P. 64000, en la Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, 
fracción IV, 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del “INADEM”; así como 
29, 30, 81, 85, 87 primer y segundo párrafo, así como en los artículos 29, 30, 81, 85, 87 primer y segundo 
párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 2, 4, 7, 8, 18 
fracciones I, II, VIII y XIII, 20, 21, 28 y 33 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Nuevo León, las “PARTES” celebran el presente convenio de coordinación, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, 
entre el “INADEM” y “EL ESTADO” para promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial del 
Estado parte del presente convenio, a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c)  Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo empresarial; 

d)  Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 

e)  Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- COORDINACIÓN 

El “INADEM” y “EL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar 
de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral de “EL ESTADO”; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a 
más beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 
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VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 
“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 
las “MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y “EL ESTADO” que contribuyan al cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que “EL ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan a la planeación 
económica, conviene con el “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de 
las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo 
de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- RECURSOS 

“Los compromisos de carácter económico a los que se sujetarán las “PARTES”, serán establecidos en el 
Anexo de Ejecución, mismo que forma parte integrante del presente Convenio”. 

QUINTA.- Las “PARTES” acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el cumplimiento 
del objeto del presente Convenio, cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y “EL ESTADO” acuerdan establecer las 
bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando en su caso, 
una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado, aportaciones que serán 
destinadas a los proyectos de “EL ESTADO” con sujeción en las disposiciones contenidas en sus respectivas 
“Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así como a los acuerdos, lineamientos y 
recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la Función 
Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas partes 
destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- ANEXOS DE EJECUCIÓN 

Las “PARTES” acuerdan suscribir anexos de ejecución que serán parte integrante del presente convenio, 
para la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos adquiridos en el mismo. 

Los anexos de ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, 
las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación operativa, los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas, así como su vigencia, así como los demás que acuerden las “PARTES”. 

Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo a instrumento jurídico diverso, según lo 
requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional del Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 
apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, las partes acuerdan que se 
deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento jurídico que 
determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- Una vez suscritos los anexos de ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 
población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda y 
demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 
compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, 
estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 
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OCTAVA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Nuevo León para 
cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y “EL ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las actividades que 
impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA.- DIFUSIÓN 

El “INADEM” y “EL ESTADO” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre 
los beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados 
de la cooperación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, del Fondo Nacional del Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación del “INADEM” y “EL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, “EL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y divulgación que 
realice incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES 

El “INADEM” y “EL ESTADO”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales 
aplicables, tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Nuevo León. 

DÉCIMA PRIMERA.- INCUMPLIMIENTO 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL ESTADO” o la contravención a las 
disposiciones legales por éste, las partes convienen en que el “INADEM” podrá suspender temporal o 
definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución que deriven del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control  
y ejercicio de los apoyos federales aportados por “EL ESTADO” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PERSONAL 

El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio Marco de Coordinación o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA TERCERA.- SITUACIONES NO PREVISTAS 

Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se 
realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 
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DÉCIMA CUARTA.- BUENA FE 

Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de 
la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de que 
se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 
presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este instrumento jurídico y su 
vigencia no excederá del 3 de octubre del año 2015. 

Las “PARTES” acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de 
terminación del presente Convenio, se tendrán por terminados al 31 de diciembre del ejercicio para el cual se 
hayan firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará los 
derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, el “INADEM” 
y de “EL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales autorizados y devengados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, D.F., a 14 de marzo de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique 
Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Rodrigo 
Medina de la Cruz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Álvaro Ibarra Hinojosa.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica.- El Secretario 
de Desarrollo Económico, Rolando Zubirán Robert.- Rúbrica.- El Contralor General de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental, Gustavo Juan Alarcón Martínez.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2014 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL 

DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE DESIGNADO “EL 

ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASISTIDO POR LOS CC. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO; ROLANDO ZUBIRÁN ROBERT, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; Y GUSTAVO 

JUAN ALARCÓN MARTÍNEZ, CONTRALOR GENERAL DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL; 

A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y “EL ESTADO”, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 4 de marzo de 2014, el “INADEM” y “EL ESTADO” celebraron el Convenio de 
Coordinación, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el 
objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para 
promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 
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II. En la Cláusula sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y “EL ESTADO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al cumplimiento de las 
actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando menos, la aportación y 
aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta y su 
participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero 
con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.2, así como la Cláusula sexta del “CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución, entre “LAS PARTES” 
con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor 
para el Ejercicio Fiscal 2014 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

I.I  El Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 57 Bis 
párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; numeral 6 
fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del Instituto 
Nacional del Emprendedor. 

I.II  El “INADEM”, cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos 
a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

II. DECLARA “EL ESTADO” QUE: 

II.I  Es una entidad libre y soberana en cuanto a su régimen interior, pero unida con otras entidades en 
una federación denominada Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 29 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.II El Titular del Poder Ejecutivo del Estado es el jefe y responsable de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León, por lo tanto, el C. Rodrigo Medina de la Cruz, en su carácter de Gobernador 
Constitucional del Estado de Nuevo León, tiene plenas facultades para suscribir el presente Anexo 
de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 81, 85, 87 segundo párrafo y 88 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 2, 4, 7, 8, 18 fracciones I, 
II, VIII y XIII; 20, 21, 28 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Nuevo León. 

II.III  Los CC. Álvaro Ibarra Hinojosa, Secretario General de Gobierno; Rodolfo Gómez Acosta, Secretario 
de Finanzas y Tesorero General del Estado; Rolando Zubirán Robert, Secretario de Desarrollo 
Económico; Gustavo Juan Alarcón Martínez, Contralor General de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental; respectivamente; cuentan con la facultad de suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 87 primer párrafo, 88 y 134 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 8, 18 fracciones I, II, VIII y XIII; 
20 fracciones II y XXXI, 21 fracciones VII y XLI, 28 fracciones VIII y XVII; 33 fracción XXVIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

Ratifican las obligaciones asumidas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y que el presente 
instrumento forma parte integrante del mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y “EL ESTADO” suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 
establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos 
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 
y demás disposiciones legales aplicables. 
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SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2014, el “INADEM” y “EL ESTADO” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta por $80,000,000.00 (Ochenta millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 
forma siguiente: 

De $40,000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014 y 
hasta $40,000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de “EL ESTADO”, con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma 
del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos de “EL ESTADO”, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación Fondo Nacional del Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Nuevo León, ambas partes acuerdan 
en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 18 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional del Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Nuevo León, conforme 
a lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que “EL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 
al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Tercera del convenio, para tal efecto promoverá la publicación de sus avances 
físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los medios 
pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de información 
catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo de ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2014. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
14 de marzo de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Álvaro Ibarra Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Rolando Zubirán 
Robert.- Rúbrica.- El Contralor General de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Gustavo Juan 
Alarcón Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO 
POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL LIC. GABINO CUÉ MONTEAGUDO, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. ALFONSO JOSÉ GÓMEZ 
SANDOVAL HERNÁNDEZ, LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS, Y LIC. JOSÉ ZORRILLA DE SAN MARTÍN DIEGO, 
SECRETARIOS GENERAL DE GOBIERNO, DE FINANZAS Y DE TURISMO Y DESARROLLO ECONÓMICO, 
RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL 
“INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las 
“MIPYMES”. 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 
México Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del 
país y, específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las 
“MIPYMES”; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a 
emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector 
social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 
mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el DOF 
las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 
sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 
fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1, 
2 apartado C fracción IV y 57 BIS de su Reglamento Interior. 

1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 
fomenten la cultura y productividad empresarial. 
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1.3. Con fundamento en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y 
funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su 
carácter de Presidente del “INADEM” tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente Convenio como instrumento 
de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común a fin. 

1.5.  Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, de la Avenida 
Insurgentes Sur, colonia Florida, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, Distrito Federal, mismo 
que señala para los fines y efectos legales del presente Convenio. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. Es un Estado libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior y forma parte integrante 
de la Federación de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción 
I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 26 y 27 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

2.2. El Lic. Gabino Cué Monteagudo, acredita su personalidad con el Acta de Sesión Solemne del 
Honorable Congreso del Estado, de fecha 1 de diciembre de 2010, en la que rindió Protesta de Ley, 
como Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para el Periodo 
Constitucional 2010-2016, asimismo se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 66, 79 fracciones XIX, XXVI y 80 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 6 primer párrafo y 9 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

2.3. Para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta con las dependencias, entidades y 
organismos auxiliares que señalan la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y demás disposiciones vigentes en  
el Estado. 

2.4. El Lic. Alfonso José Gómez Sandoval Hernández, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como 
Secretario General de Gobierno de fecha 15 de abril de 2013, ratificado por el Honorable Congreso 
del Estado el 17 del mismo mes y año en curso; lo anterior de conformidad por lo dispuesto en el 
artículo 79 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, asimismo, 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad por lo dispuesto en los 
artículos 82 y 84 del mismo ordenamiento jurídico invocado; artículos 3 fracción I, 15 primer párrafo, 
27 fracción I y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

2.5. El Lic. Enrique Celso Arnaud Viñas, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretario 
de Finanzas de fecha 16 de abril de 2013, ratificado por el Honorable Congreso del Estado, el 17 del 
mismo mes y año, lo anterior de conformidad por lo dispuesto en el artículo 79 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, asimismo, cuenta con las facultades 
para suscribir el presente Convenio de conformidad por lo dispuesto en los artículos 82 y 84 del 
mismo ordenamiento jurídico invocado; artículos 3 fracción I, 15 primer párrafo, 27 fracción XII y 45 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

2.6. El Lic. José Zorrilla de San Martín Diego, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a 
su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretario 
de Turismo y Desarrollo Económico de fecha 16 de diciembre de 2010, lo anterior de conformidad 
por lo dispuesto en el artículo 79 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, asimismo, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad 
por lo dispuesto en los artículos 82 y 84 del mismo ordenamiento jurídico invocado; artículos 3 
fracción I, 15 primer párrafo, 27 fracción V y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Oaxaca. 

2.7. Es su interés participar en el presente Convenio con el “INADEM”, para la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar la 
planeación del desarrollo integral del Estado de Oaxaca. 
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2.8. Señala como domicilio legal el ubicado en carretera Oaxaca-Istmo S/N, Km. 11.5, Tlalixtac de 
Cabrera, Oaxaca, Código Postal 68270, y como domicilio convencional en el Edificio 5, Nivel 1, 
Porfirio Díaz en la citada Ciudad Administrativa. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 41, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, 
fracción IV, 4, 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del “INADEM”; así como 
los artículos 1, 2, 26, 27, 66, 79 fracciones V, XIX y XXVI, 80 fracción II, 82 y 84 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción I, 6, primer párrafo, 9, 15 primer párrafo, 27 fracciones I, 
V y XII, 34, 38 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 36 de la Ley de Planeación 
del Estado de Oaxaca; las “PARTES” celebran el presente convenio marco de coordinación, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, 
entre el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo económico a nivel regional  
y sectorial del Estado parte del presente convenio, a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- COORDINACIÓN 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del presente convenio, 
acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 
beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al 
avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de 
las “MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 
las “MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 
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XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan 
a la planeación económica, conviene con el “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad 
y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional 
para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- RECURSOS 

Las partes reconocen que el presente Convenio, no representa compromiso financiero, por lo que su 
suscripción no implica afectación presupuestal alguna. 

QUINTA.- Las partes acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 
establecer las bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 
en su caso, una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado, aportaciones 
que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO” con sujeción en las disposiciones 
contenidas en sus respectivas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así como a los 
acuerdos, lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la 
Secretaría de la Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que ambas partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- ANEXOS DE EJECUCIÓN 

Las partes acuerdan suscribir anexos de ejecución conforme a su disponibilidad presupuestal, que serán 
parte integrante del presente convenio, para la realización de las acciones respectivas que instrumenten los 
compromisos adquiridos en el mismo, los cuales serán suscritos entre el Secretario de Turismo y Desarrollo 
Económico del “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente del “INADEM”. 

Los anexos de ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, 
las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación operativa, los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas, su vigencia y los demás que acuerden las partes. 

Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo a instrumento jurídico diverso, según lo 
requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 
apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, las partes acuerdan que se 
deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento jurídico 
que determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- Una vez suscritos los anexos de ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 
población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda  
y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 
compromisos que deriven del presente Convenio, en los términos de las disposiciones presupuestales y 
fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, estando sujetos en 
todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

OCTAVA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para cada ejercicio fiscal, 
el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen 
erogaciones a cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA.- DIFUSIÓN 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más 
convenientes entre los beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la cooperación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, del Fondo Nacional Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de julio de 2014 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión  
y divulgación que realice incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 
disposiciones legales aplicables, tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Oaxaca. 

DÉCIMA PRIMERA.- INCUMPLIMIENTO 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” o la 
contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que el “INADEM” podrá suspender 
temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución que 
deriven del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control  
y ejercicio de los apoyos federales aportados por el “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PERSONAL 

El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, 
por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura 
jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de 
las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que 
se realicen. 

DÉCIMA TERCERA.- SITUACIONES NO PREVISTAS 

Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se 
realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA.- BUENA FE 

Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de 
la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de que 
se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 
presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este instrumento jurídico y su 
vigencia no excederá del 30 de noviembre de 2016. 

Las “PARTES” acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de 
terminación del presente Convenio, se tendrán por terminados al 31 de diciembre del ejercicio para el cual se 
hayan firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 
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DÉCIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente Convenio, no afectará los derechos 
adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, el “INADEM” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales autorizados 
y devengados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
Convenio, será publicado en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con el numeral 36 de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio lo firman por triplicado en 
la Ciudad de México, D.F., a los 10 días del mes de marzo de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique 
Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, 
Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfonso José Gómez Sandoval 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Turismo y Desarrollo Económico, José Zorrilla de San Martín Diego.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2014 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña  
y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL 

DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO 

POR EL LIC. JOSÉ ZORRILLA DE SAN MARTÍN DIEGO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE TURISMO Y 

DESARROLLO ECONÓMICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO 

EL “INADEM” Y LA “STYDE”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de marzo de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Oaxaca, a 
partir de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 
las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 
desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de 
control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 1.4, 2.3 y 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO 
DE COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte 
de la “STYDE” al Secretario de Turismo y Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
para el Ejercicio Fiscal 2014 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 
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DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “STYDE” que el Lic. José Zorrilla de San Martín Diego en su carácter de Secretario de 
Turismo y Desarrollo Económico en el Estado de Oaxaca, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 16 de diciembre de 2010 signado al calce por el Lic. Gabino Cué 
Monteagudo, Gobernador Constitucional de Oaxaca, lo anterior con fundamento en los artículos 82 y 
84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 6 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 5 fracción II del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Economía del Estado de Oaxaca publicado el 13 de octubre de 2007, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir los Anexos de Ejecución, convenios modificatorios, convenios de adhesión 
y demás instrumentos jurídicos que deriven del presente. 

4. Declaran el “INADEM” y la “STYDE” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 
“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante  
del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “STYDE”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 
establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos 
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 
y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2014, el “INADEM” y la “STYDE” acuerdan establecer la base 
de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta $80’000,000.00 (Ochenta millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 
forma siguiente: 

De $40’000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014 y 
hasta $40’000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “STYDE”, con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma 
del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Oaxaca, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 18 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Oaxaca, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que la “STYDE”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 
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SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en 
los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2014. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
10 de marzo de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la STYDE: el 
Titular, José Zorrilla de San Martín Diego.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al crecimiento del Sector de 
Tecnologías de la Información en México, favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Yucatán, 
que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 
CRECIMIENTO DEL SECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 
COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ROGELIO GARZA GARZA SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, CON EL APOYO DE LA ING. CLAUDIA IVETTE GARCÍA ROMERO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
GENERAL DE INNOVACIÓN, SERVICIOS Y COMERCIO INTERIOR; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FOMENTO ECONÓMICO, EL ING. DAVID JESÚS ALPIZAR CARRILLO, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL C. ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, 
QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES: 

1. El artículo 28, párrafo décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, 
cuando éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 
para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT); 

3. Considerando que diversos servicios necesarios en una sociedad del conocimiento se encuentran 
soportados de manera importante en las TI, es importante que nuestro país cuente con un sector de 
TI de clase mundial estrechamente integrado con los demás sectores económicos. Aunque el sector 
de TI en México cuenta con bases sólidas para servir de plataforma de desarrollo, es necesario 
consolidarlo como propulsor del crecimiento económico; 

4. Para promover el desarrollo de un sector de TI competitivo y aprovechar sus oportunidades  
de crecimiento, se requiere habilitar un entorno favorable que permita reducir los inhibidores de 
crecimiento que enfrenta el sector, tales como: insuficiente certeza jurídica para actividades y 
adopción de TI; escaso acceso al financiamiento; escasa adopción de servicios de TI de calidad; 
limitada cultura de innovación; insuficiente capital humano en cantidad, calidad y localización del 
mismo; débil gobernanza de actores del ecosistema habilitador; escasas estrategias de 
especialización inteligente a nivel región y empresa; una base reducida de jugadores con actividad 
exportadora, así como polos de desarrollo consolidados de talla internacional; 
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5. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT es necesaria la coordinación de 
acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la debilidad 
de la industria, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

6. El fondo PROSOFT busca fungir como una herramienta que facilite la habilitación del entorno al 
fortalecer alineación de objetivos y acciones del Gobierno de la República, las entidades federativas 
y los sectores privado y académico. A través del fondo se complementan apoyos y se reducen gastos 
administrativos, a través de la coordinación institucional y la vinculación de acciones, potenciando así 
el impacto de los recursos; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento del sector de tecnologías de la 
información en México; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
179, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio 
fiscal 2014, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismas que fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 20 de diciembre de 2013. El Consejo Directivo del PROSOFT, 
aprobó las solicitudes de apoyo que presentó el GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo los 
PROYECTOS. 

DECLARACIONES: 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar  
y estimular la industria nacional; promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. José Rogelio Garza Garza, Subsecretario de Industria y Comercio, de la SECRETARÍA, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y la Ing. Claudia 
Ivette García Romero, en su carácter de Directora General de Innovación, Servicios y Comercio 
Interior, será la responsable de llevar el seguimiento del mismo, de conformidad con el artículo 25 del 
ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será la 
encargada de coordinar las acciones necesarias con el GOBIERNO DEL ESTADO, para la ejecución 
del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto, la SECRETARÍA cuenta con los recursos 
presupuestarios necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 

II.1. El Estado de Yucatán, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

II.2. La Secretaría de Fomento Económico, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
conformidad con los artículos 3, 22 fracción XIII y 42 del Código de la Administración Pública  
de Yucatán. 
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II.3. El Ing. David Jesús Alpízar Carrillo, Secretario de Fomento Económico, se encuentra facultado para 
suscribir el presente instrumento así como para la celebración de Modificaciones, Addendas, Anexos 
y Convenios de Asignación de Recursos correspondientes, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 12, 22 fracción XIII, 23 primer párrafo, 24, 27 fracción IV y 42 fracciones I, II, X, XIII y XV del 
Código de la Administración Pública de Yucatán y 1, 4, 5, 6, 11 apartado B fracción III y 475 
fracciones I, III, IV y VII del Reglamento del Código de la Administración Pública del Estado de 
Yucatán. Acreditando su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de octubre de 2012, emitido por 
el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado, mismo que en copia 
fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de su contexto. 

II.4. A la Secretaría de Fomento Económico le corresponde, en el despacho de los asuntos de su 
competencia, proponer y llevar a cabo, en colaboración permanente con la ciudadanía, las políticas y 
programas relativos al fomento y desarrollo de las actividades económicas, específicamente las 
industriales, de comercio, de servicios, de importación y exportación, de abasto y todas aquellas 
relacionadas con la creación y conservación de los empleos; promover y apoyar la ejecución de 
proyectos de inversión en materia económica para la creación de nuevas unidades productivas e 
impulsar el crecimiento de las ya existentes; procurando establecer mecanismos de consulta 
ciudadana para dicho proceso; promover y apoyar a las organizaciones industriales y comerciales en 
sus procesos de modernización tecnológica y administrativa; difundir técnicas, sistemas y 
procedimientos eficaces que permitan el mejoramiento de la producción y la productividad, en un 
contexto de competitividad y adecuado desarrollo económico y social, proponiendo en ese sentido al 
Gobernador del Estado los mecanismos de coordinación institucional, que permitan incentivar el 
desarrollo y la inversión productiva; promover la organización de las sociedades productivas, 
proporcionando el apoyo especializado necesario para tal objeto. 

II.5. La Secretaría de Administración y Finanzas es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado 
conformidad con lo establecido por los artículos 3, 22 fracción II y 31 fracción II del Código de la 
Administración Pública de Yucatán; y 4, 5 y 59 fracciones VII, XIX, XXI, XXII y XXIV del Reglamento 
del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.6. El C. Roberto Antonio Rodríguez Asaf, Secretario de Administración y Finanzas, se encuentra 
facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 
12, 22 fracción II, 23 primer párrafo, 24, 27 fracción IV y 31 del Código de la Administración Pública 
de Yucatán. Acreditando su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2013, expedido 
por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado, mismo que en copia 
fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de su contexto. 

II.7. Que de conformidad con lo dispuesto en las fracciones VII, XIX, XXI, XXII y XXIV del artículo 59 del 
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, le corresponde entre otros asuntos, 
intervenir en los convenios que celebre el Titular del poder ejecutivo del Estado cuando incluyan 
materias de competencia de la Secretaría, dirigir y supervisar el adecuado funcionamiento de los 
sistemas de ingresos y egresos del Gobierno del Estado; disponer las erogaciones que se hagan con 
cargo al presupuesto de egresos del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal que corresponda; 
autorizar los procedimientos para la administración, control y aplicación del gasto público que le 
corresponden a la Administración Pública del Estado; así como dirigir la integración y 
presupuestación de los programas operativos anuales y del Programa Operativo Anual Global de la 
Administración Pública del Estado. 

II.8. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la DGISCI. 

II.9. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y en su caso, autorizaciones necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.10. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Palacio de Gobierno, calle 59 número 514 entre 62 y 64, colonia Centro, código postal 97000  
en Mérida, Yucatán. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 
impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de Yucatán, en los 
términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones, las PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la que se 
ostentan. 
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En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 
crecimiento del sector de tecnologías de la información en México, buscando su crecimiento en el largo plazo 
en el país favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Yucatán 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2014, la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$15’000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con base en 
la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2014 y $15’000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del GOBIERNO DEL 
ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente, aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS del Estado de YUCATÁN, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 18 de julio del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACIÓN de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 
establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que apoyará, la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 
deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al GOBIERNO 
DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que 
éstos sean usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de 
algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT 
a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 
administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 
SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a tener una 
cuenta bancaria que genere rendimientos, específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
de Coordinación; en consecuencia, el GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no 
cumpla con dichos procedimientos y normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos 
señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 
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Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad al numeral 4.5.7 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 
enterar los recursos que le soliciten la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos establecidos. 
De no hacerlo en el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en el numeral 4.5.7.3. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en el numeral 4.6.2.1 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Finales de los PROYECTOS serán enviados, 
recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 
www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida, producirán los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que se derivan 
de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Analizar y en su caso aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos 
Promotores. 

f) Facilitar y supervisar el desarrollo de los componentes previstos en el proyecto de Banco Mundial. 

g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en los numerales 
4.6.2.1 inciso i) y 4.6.2.2 inciso b) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total 
del apoyo que se recibe de la SECRETARÍA a través del PROSOFT, e incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 
de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Fomento Económico del 
Estado de Yucatán. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 
a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2014, a más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de conformidad con  
la legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito a la DGISCI de la 
SECRETARÍA. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al GOBIERNO DEL 
ESTADO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 
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DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en el numeral 4.7 
de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados de conformidad con el numeral 6 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por 
sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás 
disposiciones aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de 
Coordinación. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, 
éste quedará obligado en el término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la 
cantidad señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2014, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 
GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 
a más tardar el 31 de diciembre de 2014, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; el numeral 4.6.2.1, inciso o) de las REGLAS DE 
OPERACIÓN y demás disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cuatro tantos en la Ciudad de Mérida, Yucatán, a los 10 días del mes de abril de 2014.-  
Por la Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, José Rogelio Garza Garza.- Rúbrica.-  
La Directora General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, Claudia Ivette García Romero.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Fomento Económico del Estado de Yucatán, David Jesús 
Alpízar Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, Roberto 
Antonio Rodríguez Asaf.- Rúbrica. 


